
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 Quince (15) de noviembre de dos mil Veintitres (2023) 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, se remite al 

memorialista al archivo 86 digital, que contiene constancia de envío del 

correo electrónico fechada del 20 de octubre de 2023 de los oficios de 

cancelación de la medida cautelar, inscripción de la sentencia y certificado 

de ejecutoria; razón por la cual se requiere al apoderado para que aclare 

su solicitud.  

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

TATIANA VILLADA OSORIO  

JUEZ 

V. 

 

 

 

 

 

 

PROCESO  VERBAL IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE       
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DEMANDANTE  INTERCONEXIÓN ELECTRICA S.A. E.S.P.  NIT: 
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DEMANDADO  INVERSIONES RODRÍGUEZ FUENTES LTDA.  
DECISIÓN  RESUELVE SOLICITUD   
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